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INFORME SOBRE HIGIENE PúBLICA DE LA REPdBLICA DE COSTA 
RICA. 

Por el Doctor JVAN J. ULLOA G. 

La República  de Costa  Rica, por su situación  geográfica, está  expuesta 
á las  mismas  enfermedades  contagiosas  que  sufren  todos los países  que 
se encuentran  en  análogas condiciones, á causa  de la comunicación 
internacional,  tan necesaria al  desarrollo del comercio. 

Por  más que no pretendemos  haber  hecho  mucho en la aplicación 
práctica  de  la ciencia sanitaria,  sin  embargo,  algo hemos  hecho  en este 
sentido,  y nos hemos  aprovechado  de  las  ventajas  derivadas  de los 
buenos  experimentos hechos en otros países. Si bien  es  verdad que 
tenemos un código  de  leyes  sanitarias  y  de  cuarentena,  publicado  en 
1884, sin  embargo,  varios  de  sus  prec,eptos  se han  cambiado  reciente- 
mente  de  acuerdo con nuestra  junta  de sanidad  nacional p con la 
facultad  de medicina  de  Costa  Rica, cuerpos  que han tenido en cuenta 
los adelantos  modernos en la  higiene  marítima. 

Todos los asuntos  relativos á la  salud  pública  dependen  del  Depar- 
tamento  de  Interior  del  Gobierno Nacional, que hace cumplir  todos los 
reglamentos  que se  dictan  para  proteger  la  comunidad  de las enferme- 
dades  contagiosas  que en cualquier  tiempo  la amenacen.  Toda  cuestión 
que se  relacione con la higiene  pública,  se  somete  al  juicio de  nuestra 
facultad  de medicina,  que tiene  las  atribuciones  de una junta  de  sanidad 
nacional. Este  cuerpo  facultativo  estudia  las  circunstancias  de cada 
caso  especial, y luego recomienda  al Gobierno  las medidas que se  han 
de  adoptar con arreglo á los últimos  preceptos  de  la  ciencia  sanitaria. 

En  San José, c,apital de, la República,  tenemos  un  instituto nacional 
de  higiene,  cuyo  objeto  principal cs analizar y examinar  todos los 
asunt,os  que  las  respectivas  autoridades  someten á su juicio. 

En nuestros  puertos  tenemos médicos oficiales que hacen las veces de 
oficiales de sanidad  del  Gobierno, y cuyo  deber  principal  es  aplicar  las 
leyes  de  sanidad  del país B fin de  impedit  la  importación de  enferme- 
dades  contagiosas. 

No molestaré  vuestra  atención haciendo  referencias á nuestras  leyes 
de  cuarentena y sanitarias,  puesto  que son m& 6 menos las mismas que 
generalmente se observan  en  las  Repúblicas  Smericanas,  las cuales 
comprenden  la  visita  de  costumbre  hecha  por  los  oficides  de  sanidad á 
los vapores y buques  de vela antes  de  entrar  en  el  puerto, la inspec- 
ción  de  los  pasajeros, la exigencia  de  la  patente  de sanidad Ob&gdtOria 
expedida  en  el  puerto  de  partida, y la resolución,  en  vista  de los dife- 
rentes  datos  obtenidos y el  verdadero  estado  de cosas, sobre si puede 
concederse  la  libre  plática ó si se  ha  de llevar B cabo una  cuarentena 
de  inspección ó una  cuarentena  rigurosa.  Tenemos estaciones de  cua- 
rentena  establecidas en nuestros dos puertos, 6 saber,  Punta  Arenas  en 
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el Pacífico: y Puerto  Limón en  el AtlAntico. Ehtas  estaciones estitn 
establecidas  en  menor  escala, y no  reúnen  todas  las condicioneq q u e  
dicho  servicio  exige,  pero  estoy  seguro  de  que  mi  Gobierno  las h:~ de 
mejorar  pronto. 

Puerto  Limón es nuestra vía de comunicación n h  important,e con 
el extranjero, y por é1 se hace el comercio principal  entre  los Entztdos 
Unidos p Costa Ricn. Tenemos  vapores  que salen  semanalmente de 
Xueva York, Nueva  Orleans y Mobila, y otros  que salen-aunque no 
tan á menudo-de Boston,  Filndelfia y Bxltinlore. La  frecuente 
colnunicacicin entre  este  país y el nuestro, se clehe al  gran  comercio 
que tenemos con ustedes,  siendo  así  que  les  enviarnos café, plhtanos  y 
otros  productos, á cambio do rnestras  manufacturas.  De  un solo 
producto, A saber. e1 plátano, les enviamos h ustedes 300,000 racimos 
mensuales. 

Las condiciones sanitarias de Puerto  Limón son realmente  muy 
buenas. El Gobierno  ha  gastado  una  suma do dinero  considemble en 
rellenar y macadamizar sus calles,  en la construcción de un  dique  muy 
bueno  alrededor  del  puerto, y en  proporcionarle 6 la población un 
buen  sistema (le cloacas y un sistema  moderno  de  ahastec,imiento de 
agua. 

Yo he, estado  varias veces en Kueva  Orleans, y conlparando sus con- 
diciones sanitarias con las  de Puerto  Lim6n,  no concibo realmente por 
qué son tan  cxigentes  en sus leyes  de  cuarentena,  tales como  las  apli- 
can contra  todos los buques  procedentes  de  nuestro  puerto,  aun en 
épocas en  que  no  existe ni un solo  caso de  ninguna  enfermedad  conta- 
giosa  en Puerto  Limón.  Me  parece que éSta es una polít,ica parcial y 
un  procedimiento  que  no  es  enteramente  equitativo,  puesto  que  inte- 
rrumpe en gran  manera  nuestra comercio. 

No me  opongo á que se adopten y apliquen  medidas  sanitarias para 
impedir la introducción  de  enfermedades  contagiosas en  el  país, pero 
debo  hacer objeción  cuando estas  medidas son más severas que lasx 
que  exige el  T-erdaclero estado de cosas. Estoy  seguro  de quv este 
asunto se ha  de  tomar  en  consideración y que  las  autoridades sanitttrias 
de  Nueva  Orleans, dispuEs de  estudiar  la  cuestión con imparcialidad, 
no  se mostrxrán  tan  sa-eras  al  aplicar  la Cuarentena contra  Puerto 
Limón,  cuando  no  haya  una  verdadera  razón para ello. 

Aparte  las  enfermedades  palúdicas  de  diferentes  formas,  hemos 
tenido casos de  fiehre  amarilla  en  nuestros  puertos,  pero  podemos 
decir con certeza que dicha  enfermedad  jamás  ha  asumido  en ellos  un 
carácter  verdaderamente epidEmico, sino  que se  ha manifestado  por sí 
sola ocurriendo  algunos casos á la vez. No tenemos  la  viruela  en  nin- 
guna  parte de  nuestro  país y, con excepción de  la  fiebre  tifoidea, y 
algunos casos de  tuberculosis,  no  t'enemos nin una  de  las  enferme- 
dades  contagiosas  comprendidas  en  el  número 8 e  aquellas  contra las 
cuales  protegen las leres de cuarentena. 

Nuestro  Gobierno es muy celoso en  este  particular, y siempre  que 
cualq~ziera  de lks precitadas  enfern~edades  aparece  en los  países cir- 
cunvec,jnos, se  aplican  medidas  protectoras espec,iales. 

Hemos  lle  ado ya A un  punto en  la  ciencia sanitaria  en  que los hár- 
baros  procefimientos  de  estúpida  cuarentena,  no  pueden  prevalecer 
por mis tiempo, y los últirnos descubrimientos hechos  en este  ramo 
de  la  ciencia  propenden tí simplificar  nuestras  medidas  preventivas  de 
una  manera  que  no sólo  ha  de impedir  la  importación  de  epidemias á 
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un país, sino que ha de hacer  desaparecer las barreras  innecesarias á 
lo que  constituye la vida de las naciones: el comercio. 

Esta importante  conferencia  sanitaria ha de hacer mucho en  este 
sentido,  en beneficio de  todos  nosotros. Los que no poseemos las con- 
diciones  de  la  sabiduría,  la  experiencia y el capital,  se  aprovecharin 
de los conocimientos que poseen nuestras Repitblicas  hermanas que 
están en mejores  condiciones, y no  cabe  duda  de  que  una cabal y buena 
inteligencia  sobre  este  importantísirno  asunto  ha  de ser una  fuente  de 
felicidad y bienestar  para  todas  las AmBricas. 

WASHINGTON, diciembre 3 de 1902. 




